
 

 

 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Departamento de Alimentos, Cosméticos y Domisanitarios  

 

Comunicado N°01-2026 A 

 

Montevideo, 27 de abril de 2026. 

 

 

Asunto: Pasaje de autorizaciones de uso de edulcorantes y autorizaciones de uso de 

cloruro de potasio a Intendencias vía RUNAEV. 

 

 

A efectos de unificar criterios operativos y canal de tramitación, se comunica que a 

partir del 1° de mayo de 2026: 

 

• Las solicitudes de uso de edulcorantes vinculadas a productos cuyo registro 

corresponde a la Intendencia Departamental competente se tramitarán en la 

Intendencia Departamental, a través del Registro Único Nacional de Alimentos, 

Empresas y Vehículos (RUNAEV). 

 

• A partir de la fecha indicada, el Departamento de Alimentos, Cosméticos y 

Domisanitarios (DACD) del Ministerio de Salud Pública (MSP) no realizará las 

evaluaciones y no emitirá las autorizaciones relativas a la concentración y/o 

uso de edulcorantes para estos productos. 

 

• Adicionalmente, las solicitudes de uso de cloruro de potasio en sustitución 

al cloruro de sodio vinculadas a productos cuyo registro corresponde a la 

Intendencia Departamental competente se tramitarán en la Intendencia 

Departamental, a través del Registro Único Nacional de Alimentos, Empresas y 

Vehículos (RUNAEV). 

 

• A partir de la fecha indicada, el Departamento de Alimentos, Cosméticos y 

Domisanitarios (DACD) del Ministerio de Salud Pública (MSP) no realizará las 

evaluaciones y no emitirá las autorizaciones relativas al %VD del potasio 

aportado por KCl para estos productos. 

 

En consecuencia, queda sin efecto el procedimiento de evaluación previa por el 

DACD previsto en comunicaciones anteriores, en lo que se oponga al presente 

comunicado. 

 

 

 


